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PRESIDENCIA

SISTEMA MUNICIPAL DIF SINDICATURA MUNICIPAL

JUEZ DE PAZ

REGIDURÍA DE 
INDUSTRIA, 
COMERCIO, 

AGRICULTURA Y 
GANADERÍA

REGIDURÍA DE 
GOBERNACIÓN, 

JUSTICIA Y 
SEGURIDAD 

PUBLICA

REGIDURÍA DE 
GRUPOS 

VULNERABLES

REGIDURÍA DE EDUCACIÓN 
PÚBLICA Y ACTIVIDADES 

CULTURALES, DEPORTIVAS 
Y SOCIALES

REGIDURÍA DE 
ECOLOGÍA Y MEDIO 

AMBIENTE

REGIDURÍA DE 
DESARROLLO URBANO, 

OBRAS Y SERVICIOS 
PÚBLICOS 

REGIDURÍA DE 
SALUBRIDAD Y 

ASISTENCIA 
PÚBLICA

REGIDURÍA DE 
PATRIMONIO Y 

HACIENDA PUBLICA 
MUNICIPAL

DIRECCIÓN DE 
PROTECCIÓN CIVIL

DIRECCIÓN DE 
CATASTRO 

MUNICIPAL

SECRETARÍA GRAL 
DEL 

AYUNTAMIENTO 

CONTRALORÍA 
MUNICIPAL   

UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA  

TESORERÍA 
MUNICIPAL

REGISTRO CIVIL

DIRECCIÓN DE 
DESARROLLO URBANO, 

OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS PÚBLICOS

DIRECCIÓN DE 
SEGURIDAD 

PÚBLICA

AUXILIAR DE SERVICIO 
EXTERNO

DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN 
Y DESEMPEÑO 

ÓRGANO INTERNO DE 
CONTROL

ARTICULO 78 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE PUEBLA


